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PROCESO EJECUTIVO DEMANDANTE: PRODUCTORA DE TEXTILES DE TOCANCIPA S.A.
“TOPTEX S.A. DEMANDADA: OLGA LUCÍA HERRERA RAMÍREZ y POWERSEG LIMITADA.-
RADICADO No. 2018/00248.

Consultores y Asesores Juridicos EAM SAS
<consultoresyasesoresjuridicoseamsas@outlook.com>
Mar 3/10/2023 4:52 PM
Para:Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Cajicá <j01prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (661 KB)
liquidación del crédito.pdf;

Buenas tardes señor Juez, comedidamente me permito enviar por este medio, la liquidación del crédito
dentro del proceso en asunto para su aprobaciónn.

De su Señoría, atentamente, 

 ESTEBAN ARIAS MELO 
T.P. 232365 CSJ
APODERADO PARTE DEMANDANTE
TEL. 3213447146
Consultores Asesores Juridicos






